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Huanta, 21  de Enero  del 2008.

Señores:
PARTICIPANTES  EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PUBLICA N° 001-2008-MPH

Asunto
: Absolución de Observaciones.

Es grato dirigirme a ustedes con la finalidad de hacerle llegar mis saludos cordiales y poner en conocimiento la absolución de las siguiente observaciones:

	PARTICIPANTE: AGROINDUSTRIAS MOLINERA SEÑOR DE HUANCA S.A.


OBSERVACIÓN    N° 01: en el numeral 6 

DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y VALOR REFERENCIAL

	ITEM
	ARTICULO
	CANTIDAD
	PRECIO  UNIT. REFERENCIAL
	  MONTO S/.

	2
	Hojuela de Avena Kiwicha y Quinua ,ESTADO CRUDO DE 1 KG.
	42,093 kilos
	3.40
	143,118.00


A la fecha  los precios  ofertados  en el mercado nacional  y regional son lo siguiente:
	ITEM
	ARTICULO
	PRECIO  UNIT. X Kg  Incluido IGV

	2
	*Avena

*Kiwicha

*Quinua 

*Mezcla de Vitaminas y minerales

*cetificado de calidad x INDECOPI (ficoquinmico,  microbiologico, macro y micronutrientes)x cada internamiento del producto
	3.20
3.80

2.60

45.45

1,820.00




Los Costos aproximados:



s/.
Materia prima (quinua avena kiwicha)


= 3.00

Mezcla de vitaminas y minerales


= 0.11

Certificados de calidad




= 0.50

Personal, energía bolsa y otros



= 0.68      

TOTAL GASTO



S/.
4.29





Nota: Costo de  producción  por Kg de producto.
Por el cual observamos el precio referencial establecido en las bases que están desfasadas con la realidad, poniendo en riesgo la calidad y posibles adulteraciones del  producto a entregar  



ABSOLUCIÓN Nº 1
El CEAPVL respecto a la Observación Nº 01 hace de conocimiento:

Que los valores referenciales han sido determinados en base al requerimiento y los costos proporcionados por el Programa del Vaso de Leche, a si como es el resultado de las indagaciones de los precios en el mercado al mes de diciembre 2007, por lo cual el valor referencial establecido es el reflejo del valor del bien en el mercado.

En tal sentido, la observación echa por el participante no es acogida por el CEAPVL.
	PARTICIPANTE:  


1.-
Observación    N° 01

En la pagina 5 de las bases del presente proceso de selección se indica el siguiente texto :

· El mencionado Comité de Administración del Programa del vaso de Leche, tiene la responsabilidad de verificar que los alimentos entregados guarde estricta conformidad con las especificaciones técnicas presentadas por el postor, debiendo de confirmarse adicionalmente mediante los análisis respectivos ante el Ministerio de Salud de la Región. El costo que demande estos análisis serán asumidos por el postor ganador en forma ineludible. 

Este reanalisis atenta contra el principio de economía que rigen las contrataciones y adquisiciones del Estado , explicamos en primer lugar para cada entrega el postor esta obligado a entregar un certificado de calidad sanitaria acreditando la conformidad de los bienes en el aspecto fisico quimico, microbiológico y organoleptico, por lo que según el principio de fiscalización posterior que les atañe a las entidades estas pueden efectuar un analisis extra si es que hubieses algun indicio de que los certificados entregados por el postor en el momento de la entrega no cumplan con la relacion contractual o con la calidad sanitaria del producto , este ultimo analisis no podria ser asumido en el costo por el postor ya que se estaria atentando contra el principio de economia y a su vez seria poco etico que el mismo postor pague un analisis extra, CONSUCODE a emitido una serie de pronunciamientos sobre el tema por lo que presentamos el siguiente para que se ilustre el comité especial y suprima dicha exigencia del reanalisis y que sea asumido el costo por el postor o proveedor.
Observación N.º 2               Contra la obligación del contratista de contratar, a través de la Municipalidad, un laboratorio para verificar la calidad de los productos

El observante cuestiona que la Entidad, mediante la disposición contenida en el literal “k” del numeral 4.1 de las Bases, obligue al contratista a contratar un laboratorio para verificar la calidad de los productos entregados, las que se realizarán como máximo en cuatro oportunidades durante el periodo del contrato.

Por su parte, el Comité Especial no acogió la observación y señaló lo siguiente: “(...) el postor pagará cualquier certificadora acreditada ante INDECOPI las muestras serán tomadas por la Municipalidad para dichos análisis” (sic).

Pronunciamiento

Sobre el particular, este Consejo Superior estima conveniente detallar el origen de la observación a efecto de comprender la pretensión del observante y analizar de manera ordenada el petitorio.

Al respecto, la empresa observante solicitó mediante la Consulta N.º 2 que el Comité Especial aclare que el postor adjudicado se obligue a contratar directamente a un laboratorio autorizado por INDECOPI para la verificación y certificación de la calidad del producto. Por su parte, el Comité Especial precisó que el contratista asumirá el costo de los análisis del producto cuando la municipalidad lo requiera, lo cual no eximirá al contratista de presentar mensualmente los certificados respectivos de acuerdo al cronograma de entrega.

Conforme la información descrita se desprende que el objeto de la controversia está en determinar si la exigencia de que el contratista asuma el costo de contratar, a través de la Entidad, un laboratorio acreditado ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) para verificar la calidad de los productos vulnera las disposiciones en materia de contratación pública.

Ahora bien, de la revisión de las disposiciones de las Bases se infiere que la Entidad solicita, por una parte, que el contratista remita con cada una de las entregas un certificado que acredite la calidad de los productos adquiridos y, de otra, que se contrate un laboratorio acreditado ante INDECOPI para verificar en la ejecución contractual que los mismos productos cumplen con las características técnicas ofertadas por el contratista.

De lo señalado se desprende que el primero de los aspectos está referido a una obligación contractual que tiene como pretensión asegurar a la Entidad, mediante un documento presentado por el agente privado, que los productos que está entregando cumple con las condiciones ofertadas durante el proceso de selección, mientras que el segundo, representaría la obligación de la Entidad de realizar una fiscalización posterior.

Respecto del primer aspecto, éste resulta totalmente razonable y coherente con el objeto de la convocatoria; sin embargo, el tratamiento del segundo aspecto adolece de algunas irregularidades. En efecto, tal como lo señala Morón Urbina, para un complemento equilibrado de la presunción de veracidad existe una indispensable fase de fiscalización posterior sobre las declaraciones, documentaciones e información proporcionada a la Administración Pública. Así, corresponde a la Entidad realizar toda aquella acción suficiente y necesaria para determinar que la información remitida a la administración pública durante el proceso de selección corresponda a la verdad de los hechos y, por transitividad, costear todo lo indispensable para supervisar la correcta ejecución contractual.

En ese orden de ideas, obligar al proveedor a presentar, como obligación contractual, un documento de parte que acredite el cumplimiento de la calidad ofrecida y, adicionalmente, imponerle que también asuma los costos propios de la Entidad para realizar una fiscalización posterior y supervisión de la correcta ejecución del contrato, resulta excesivo y contrario al principio de economía regulado en el numeral 6 del artículo 3º del Reglamento. 

Por lo expuesto, este Consejo Superior decide ACOGER la observación. En consecuencia, el Comité Especial debe precisar en las Bases que la contratación del laboratorio acreditado ante INDECOPI que verificará (vía fiscalización posterior) que los productos entregados por el contratista cumplen con la calidad ofrecida en la etapa de la selección estará a cargo de la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo.

Por lo que se pide que se acoja mi observación.

ABSOLUCIÓN Nº 01

Al respecto debemos mencionar que es obligación de las instituciones que administran el programa del Vaso de Leche efectuar los análisis Microbiológicos a fin de determinar los componentes. Detallando que en los procesos de convocatoria se solicita solo  muestreos que demuestran las composiciones solicitadas, requiriendo el cumplimiento también en las remesas entregadas por el postor ganador.

Se debe precisar que las habilitaciones efectuadas a las Municipalidades, solo cubren la adquisición del  producto, por lo que se requiere el pago de los análisis mensualizados al postor ganador.

2.-
Observación Nº 02
En el acápite I del numeral 11 de las bases se pide que además del certificado de calidad que acreditan las especificaciones técnicas, se presente folletos o catálogos no entendemos el por que de esta exigencia debido a que un certificado de calidad tiene valor oficial y es refrendado por una entidad certificadora, por lo que un folleto o un catalogo no tendría ningún valor por lo que solicitamos al comité especial se suprima la exigencia de folletos o catálogos.
ABSOLUCIÓN Nº 02

La presentación de los folletos, catálogos son en forma opcional.

3.-
Observación Nº 03
En las bases en el acápite m del numeral 11 se pide que se acredite la tecnología utilizada en los procesos productivos presentar documentación tal como títulos de propiedad   tanto del inmuebles como de las maquinarias nos parece ilegal y hasta discriminatorio que se solicite tales documentos sabiendo que además en los factores de calificación se califica con un certificado técnico productivo emitido por una entidad certificadora , por lo que pedimos al comité especial suprima dicho acápite por ser ilegal y antitécnico.

ABSOLUCIÓN Nº 03

La presentación de los documentos sobre factores de procesamiento es de carácter obligatorio, conforme lo detalla la Ley Nº 27470 y su modificatoria Ley Nº 27712. 
4.-
Observación Nº 04

En las bases, se pide que el postor adjunte a su propuesta técnica y económica muestras precintadas el producto al que se va a presentar, observamos las bases en el sentido que CONSUCODE viene en diversos pronunciamientos exigiendo a las entidades que suprima la exigencia de la presentación de muestras para mejor ilustración de los motivos por la cual el CONSUCODE presentamos los siguientes pronunciamientos:

Pronunciamiento 220-2005 GTN para la Municipalidad de Piura

3.1 Muestras

 

En el literal k) del numeral 4.1.2 de las Bases Administrativas, se solicita la presentación de una muestra del producto ofertado.
Al respecto, el artículo 75º del Reglamento ha establecido que el sobre de propuesta técnica debe contener la documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, lo cual podrá ser sustentado con folletos, muestras, planos, catálogos, certificados de calidad y salubridad, entre otros.

Así, teniendo en cuenta que la finalidad de solicitar una muestra es comprobar que el producto ofertado cumple con las características y especificaciones técnicas exigidas en las Bases, el mencionado requerimiento podría ser congruente con el objeto del proceso de selección y se adecuaría a lo dispuesto en el literal c) del artículo 75º del Reglamento. Sin embargo, no se aprecia de las Bases cuál es la finalidad de dicho requerimiento, ni los exámenes o pruebas a los que serán sometidas dichas muestras ni los medios de los que se valdrá el Comité para dichos efectos; máxime si las Bases están exigiendo la presentación de un certificado de conformidad para la verificación de las condiciones mínimas y de los factores de evaluación. En consecuencia, el Comité Especial deberá suprimir de las Bases el requerimiento de presentación de muestras.

Pronunciamiento Nº 210-2005- puente piedra

3.10. De las muestras

El literal j) del numeral 5.1.2 de las Bases establece, como parte del contenido de la propuesta técnica “adjuntar una muestra de 02 bolsas de leche evaporada, las mismas que deben corresponder al stock mínimo exigido”.

Sobre el particular, debe advertirse que de ningún extremo de las Bases se desprende cuál es la finalidad de tal solicitud, ni las pruebas o exámenes a los que serán sometidas, ni el órgano que tendrá a su cargo dicha función, lo cual deberá ser precisado con ocasión de la integración de las Bases, en atención al principio de transparencia. De lo contrario, deberá suprimirse de las Bases la exigencia de su presentación.

PRONUNCIAMIENTO Nº 119-2005 RIMAC 

Observación s/n:                 Contra el acogimiento de la observación N° 6 presentada por la empresa COMALIM S.A.C., referida a la exigencia de presentar muestras como parte de la propuesta técnica

El observante cuestiona que al absolver la observación N° 6 presentada por la empresa COMALIM S.A.C., el Comité Especial haya suprimido la exigencia de presentar muestras como parte de la propuesta técnica.

Al respecto señala que “las muestras se deberían de solicitar para que el Comité Especial pueda verificar el cumplimiento del la NTP 209.038 y exigencias de rotulado de las bases.” 

El Comité Especial fundamentó la decisión de suprimir la exigencia de presentar muestras, señalando que “dado que la entidad no ha previsto la posibilidad de realizar exámenes o pruebas a las muestras solicitadas dado que ello duplicaría la evaluación que efectuarán los organismos acreditados ante INDECOPI, ha decidido eliminar dicha muestra como requisito ello al amparo del principio de simplicidad.”
Pronunciamiento

En relación con la observación planteada debemos señalar que la solicitud de muestras se encuentra supeditada a que las Bases Administrativas señalen cuál es la finalidad de dicho requerimiento, y los exámenes o pruebas a las que serán sometidas dichas muestras y los medios de los que se valdrá el Comité para tales efectos.

En tal sentido, si la Entidad ha previsto la posibilidad de solicitar muestras, en atención al principio de transparencia, deberá especificar los exámenes o pruebas a los que serán sometidas dichas muestras y los medios de los que se valdrá el Comité Especial para dichos efectos, cuidando que este mecanismo no duplique la evaluación que efectuarán los organismos acreditados ante INDECOPI; es decir, que no se analicen aspectos respecto de los cuales los organismos respectivos ya se pronunciaron expresamente para la emisión de las certificaciones exigidas en las Bases.

Al respecto, el Comité Especial ha considerado en su Informe Técnico, que resulta innecesaria la solicitud de muestras en el presente proceso de selección en tanto que la Entidad no ha previsto realizar ninguna prueba o examen con ellas y por lo tanto, ha suprimido dicha exigencia de las Bases.

Por consiguiente, este Consejo Superior decide NO ACOGER el cuestionamiento planteado
ABSOLUCIÓN Nº 04

Las muestras son de carácter obligatorio, conforme detalla las disposiciones de INDECOPI, toda vez que los productos solicitados son de consumo humano y deben cumplir la función de aminorar la desnutrición en la población beneficiaria, son factores de calificación las compasiones del producto.

5.-
Observación Nº 05
En las bases se hace referencia al tema del stock y su acreditación en el caso de producto terminado y en insumos , cabe indicar que hay una serie de pronunciamientos que ilustran la forma de certificación para ambos casos de acreditación de stock mínimo, por eso pedimos al comité especial que especifique si es que si presento un stock mínimo de producto terminado la certificación de dicho stock debe ser de Lote o Sistema 7 , pero si acredito un stock mínimo en insumos tendría que certificar dicho stock en prototipo o sistema 1; a su vez para mejor ilustración del comité especial presentamos el siguiente pronunciamiento  .

PRONUNCIAMIENTO Nº  131-2007/GNP

Entidad:
Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores 

Contra la presentación de Certificados
Toda vez que con ocasión de la observación precedente este Consejo Superior se ha pronunciado en el sentido que el stock mínimo pueda ser acreditado con el producto terminado en su envase final o con los insumos que componen el producto final,  en tanto las condiciones del stock serán variadas con ocasión de la integración de Bases, surge la necesidad de precisar los alcances de los certificados de calidad que serán presentados por los postores a fin de acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

En ese sentido, mientras con el stock mínimo se busca que los postores garanticen que podrán cumplir con la prestación correspondiente de manera sostenida durante los primeros días de la ejecución del contrato, es decir, con el suministro de los productos necesarios para la ejecución del Programa del Vaso de Leche en los plazos señalados en las Bases, los certificados de calidad tendrán por objeto que los postores acrediten que el producto ofertado reúne las características solicitadas en las Bases. 

En esa medida, al haberse variado las condiciones del stock deberá admitirse la presentación de certificados de calidad sobre productos terminados o sobre muestras prototipo, según las posibilidades del postor, siendo que en este último caso, se deberá permitir acreditar la calidad de la muestra prototipo bajo el Sistema de Certificación N.º 1, dándose por ACOGIDA las observaciones N.º 3 y 6.

No obstante lo expuesto, a fin de asegurar la calidad del producto, en cada entrega podrá exigirse que para cada lote el contratista presente un certificado de calidad, es decir, que cada lote deberá entregarse con los certificados de calidad correspondiente, donde conste la calificación de la calidad fisicoquímica, organoléptica y microbiológica, lo que deberá ser precisado en las Bases.  

Observación N.º 8:     
Contra el stock mínimo

El observante cuestiona que las Bases soliciten que el stock mínimo sea requerido sólo en su presentación de producto envasado, por considerar que ello contraviene lo dispuesto por la Resolución Ministerial N.º 451-2006-MINSA.

Pronunciamiento

En principio, resulta importante subrayar que el observante no ha manifestado si la observación está dirigida a cuestionar el stock mínimo del ítem I o II. En esa medida, este Consejo Superior emitirá pronunciamiento respecto de ambos extremos.

En primer lugar, en relación al stock mínimo referido a la leche evaporada, se tiene que de acuerdo con el numeral 6.2.3 de las Bases, el postor debe presentar una declaración jurada suscrita por el representante legal del postor indicando que el stock mínimo requerido se encuentra en situación de libre disponibilidad y que no está sujeto a ningún tipo de gravamen. El numeral 6.3.1 de las Bases indica que a efectos de la realización de las certificaciones de conformidad y calidad de la leche evaporada la certificadora debe tomar las muestras del producto correspondiente al stock mínimo equivalente a dos (2) entregas mensuales como mínimo. 

De lo expuesto, se infiere que el Comité Especial requiere la acreditación del stock mínimo de leche evaporada sólo en su presentación de producto terminado. 

En relación con el cuestionamiento, es pertinente resaltar que en anteriores pronunciamientos este Consejo Superior se ha manifestado en el sentido que resulta posible acreditar el stock mínimo de los productos correspondientes al Programa del Vaso de Leche con los insumos que formarán parte del producto. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicho razonamiento se aplica perfectamente para el caso de productos tales como hojuelas o enriquecidos, pero no necesariamente resulta del todo aplicable para la leche evaporada, puesto que en este caso, al ser la leche fresca el principal componente o insumo en su elaboración, resulta improbable que se pueda acreditar la disposición del insumo “leche fresca” por más de 48 horas, dado que este insumo tiene un alto grado de perecibilidad (al no contener sustancias preservantes que ayuden a su conservación), requiriéndose por ello su inmediata industrialización. 

Por las consideraciones expuestas, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el extremo de la observación, en el sentido que se permita acreditar las condiciones del stock mínimo de la leche evaporada con los insumos del producto que forma parte de la ración, debiéndose requerir en dicho caso la acreditación del stock mínimo con productos terminados. Sin embargo, a efectos de no afectar económicamente a los participantes, al tener que producir una determinada cantidad del producto para acreditar el stock, sin tener la seguridad de que éste va a ser adquirido, deberá reducirse la cantidad de stock mínimo que será requerida. 

De otro lado, en relación al stock mínimo requerido para la hojuela de avena con kiwicha, se tiene que en el Anexo 3B de las Bases, referido al contenido de las especificaciones técnicas de dicha hojuela, se exige que el postor facilite a los miembros del Comité Especial, a partir de la fecha del acto público, la verificación de la existencia de stock mínimo equivalente a dos (2) entregas mensuales. 

De lo expuesto, se infiere que el Comité Especial requiere la acreditación del stock mínimo de la hojuela de avena con kiwicha sólo en su presentación de producto terminado, no permitiendo su acreditación con los insumos que formarán parte del producto. 

Sobre el particular, como se ha señalado en reiterados pronunciamientos, la exigencia de requerir que el stock mínimo se encuentre sólo en producto terminado resulta excesiva, pues se estaría obligando a los participantes a producir una determinada cantidad del producto sin tener la seguridad de que éste va a ser adquirido. En esa medida, deberá precisarse que el stock no debe corresponder, necesariamente, al producto final requerido por la Entidad sino que también podrá estar constituido por aquellos insumos que formarán parte del producto objeto de la convocatoria; lo que no enerva de ninguna manera la obligación del postor y/o contratista de cumplir con las normas sanitarias y con los plazos y condiciones de entrega establecidos, por lo que se ACOGE este extremo de la observación. Debe tenerse presente que lo expuesto no significa que se pueda acreditar el stock mínimo con productos terminados a granel (no envasado en su empaque final), puesto que la presentación de productos terminados “a granel” podría implicar una infracción a las normas sanitarias que prohíben el fraccionamiento o reenvasado posterior de productos, lo que deberá ser precisado en las Bases.

Asimismo, en tanto las condiciones del stock serán variadas con ocasión de la integración de Bases, surge la necesidad de establecer la diferencia entre el stock mínimo requerido y los certificados de calidad que serán presentados por los postores a fin de acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. El primero de ellos busca que los postores garanticen que podrán cumplir con la prestación correspondiente de manera sostenida durante los primeros días de la ejecución del contrato, es decir, con el suministro de los productos necesarios para la ejecución del Programa del Vaso de Leche en los plazos señalados en las Bases. De otra parte, los certificados de calidad tienen por objeto que los postores acrediten que el producto ofertado reúne las características solicitadas en las Bases. 

En esa medida, deberá admitirse la presentación de certificados de calidad sobre productos terminados o sobre muestras prototipo, según las posibilidades del postor.

Sin embargo, a fin de asegurar la calidad del producto, en cada entrega podrá exigirse que para cada lote el contratista presente un certificado de calidad, es decir, que cada lote deberá entregarse con los certificados de calidad correspondiente, donde conste la calificación de la calidad fisicoquímica, organoléptica y microbiológica, siempre que los costos de los certificados hayan sido considerados en el valor referencial, lo que deberá ser precisado en las Bases. Dicha precisión deberá ser tenida en cuenta para ambos ítems.

Por lo que pedimos al comité especial que se pronuncie al respecto.
ABSOLUCIÓN Nº 05

Las Bases hacen referencia al STOK MENSUAL para sus entregas conforme detalla las bases y el cronograma de entregas. No se menciona un stock total, vale decir anual.

6.-
Observación Nº 06
En las bases se pide que se presente copia del registro sanitario, indicando que este debería ser especifico para el producto solicitado, de acuerdo a los últimos pronunciamientos de  CONSUCODE manifiestan que las entidades no pueden exigir que sea específicamente el mismo nombre  del producto, para lo cual solo se debe exigir que mantenga la misma composición CUALITATIVA mas no CUANTITATIVA, es por eso que de acuerdo a las normas de salud, pasamos a exponer el siguiente pronunciamiento:

Sobre el particular, de conformidad con el artículo 104° del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 007-98-SA, el Registro Sanitario de un producto faculta su fabricación o importación y su comercialización por el titular del mismo, quien es responsable por la calidad sanitaria e inocuidad del alimento o bebida a ser comercializado.

De la norma citada, se aprecia que la finalidad del Registro Sanitario es garantizar la calidad sanitaria e inocuidad del producto a ser comercializado; es decir, que el producto cumpla con el conjunto de requisitos microbiológicos, físico-químicos u organolépticos que debe reunir un alimento para ser considerado inocuo para el consumo humano.

Asimismo, de la lectura del segundo párrafo del artículo en estudio se advierte que el Registro Sanitario puede ser otorgado por un producto determinado o un grupo de productos, considerándose como un grupo de productos aquéllos elaborados por un mismo fabricante, que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que identifica al grupo y que comparten los mismos aditivos alimentarios.

En tal sentido,  considerando que de las normas sanitarias acotadas se desprende que el Registro Sanitario puede ser otorgado tanto a un producto determinado como a un grupo de productos elaborados por el mismo productor, que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que identifica al grupo, no debería existir impedimento para que los postores puedan presentar el Registro Sanitario de un producto con diferente denominación al requerido en las Bases, en tanto se pueda demostrar que éste fue otorgado para un grupo de productos y que efectivamente dicho producto comparte la misma composición cualitativa de ingredientes básicos y los mismos aditivos alimentarios que el producto solicitado en las Bases, máxime si las especificaciones técnicas del producto establecen que éste contenga obligatoriamente porcentajes determinados de micro y macro nutrientes que deberán ser añadidos al producto para cumplir lo prescrito en la Directiva de Valores Nutricionales Mínimos de la Ración Alimenticia Diaria del Programa Vaso de Leche, aprobada mediante Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM. 

En consecuencia, el Comité Especial deberá aceptar también la presentación del Registro Sanitario, certificados de un producto cuya denominación no es exactamente igual a la del producto requerido en las Bases, siempre y cuando  éste comparta la misma composición cualitativa de ingredientes básicos y los mismos aditivos alimentarios que el producto solicitado en las Bases.   .

Por lo que queda claro la posición de CONSUCODE, es por eso que no necesariamente debe contener el mismo nombre pero si debe respetar la composición cualitativa, de lo que se exige en las bases . para lo cual pedimos se permita la presentación de documentos con otra denominación siempre y cuando mantenga la composición cualitativa 
ABSOLUCIÓN Nº 06

El Registro Sanitario se requiere con la finalidad de garantizar la calidad sanitaria del producto, concretamente nos referimos a los productos solicitados por las beneficiarias (Leche y Hojuela de Quinua, Avena y Kiwicha) por lo tanto el registro debe de ser identificando los mencionados productos.

07.-
observación Nº 07
Sobre la forma de acreditación del stock mínimo para el item II , adjuntamos pronunciamientos al respecto 

Observación N.º 8:     
Contra el stock mínimo

El observante cuestiona que las Bases soliciten que el stock mínimo sea requerido sólo en su presentación de producto envasado, por considerar que ello contraviene lo dispuesto por la Resolución Ministerial N.º 451-2006-MINSA.

Pronunciamiento

En principio, resulta importante subrayar que el observante no ha manifestado si la observación está dirigida a cuestionar el stock mínimo del ítem I o II. En esa medida, este Consejo Superior emitirá pronunciamiento respecto de ambos extremos.

En primer lugar, en relación al stock mínimo referido a la leche evaporada, se tiene que de acuerdo con el numeral 6.2.3 de las Bases, el postor debe presentar una declaración jurada suscrita por el representante legal del postor indicando que el stock mínimo requerido se encuentra en situación de libre disponibilidad y que no está sujeto a ningún tipo de gravamen. El numeral 6.3.1 de las Bases indica que a efectos de la realización de las certificaciones de conformidad y calidad de la leche evaporada la certificadora debe tomar las muestras del producto correspondiente al stock mínimo equivalente a dos (2) entregas mensuales como mínimo. 

De lo expuesto, se infiere que el Comité Especial requiere la acreditación del stock mínimo de leche evaporada sólo en su presentación de producto terminado. 

En relación con el cuestionamiento, es pertinente resaltar que en anteriores pronunciamientos este Consejo Superior se ha manifestado en el sentido que resulta posible acreditar el stock mínimo de los productos correspondientes al Programa del Vaso de Leche con los insumos que formarán parte del producto. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicho razonamiento se aplica perfectamente para el caso de productos tales como hojuelas o enriquecidos, pero no necesariamente resulta del todo aplicable para la leche evaporada, puesto que en este caso, al ser la leche fresca el principal componente o insumo en su elaboración, resulta improbable que se pueda acreditar la disposición del insumo “leche fresca” por más de 48 horas, dado que este insumo tiene un alto grado de perecibilidad (al no contener sustancias preservantes que ayuden a su conservación), requiriéndose por ello su inmediata industrialización. 

Por las consideraciones expuestas, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el extremo de la observación, en el sentido que se permita acreditar las condiciones del stock mínimo de la leche evaporada con los insumos del producto que forma parte de la ración, debiéndose requerir en dicho caso la acreditación del stock mínimo con productos terminados. Sin embargo, a efectos de no afectar económicamente a los participantes, al tener que producir una determinada cantidad del producto para acreditar el stock, sin tener la seguridad de que éste va a ser adquirido, deberá reducirse la cantidad de stock mínimo que será requerida. 

De otro lado, en relación al stock mínimo requerido para la hojuela de avena con kiwicha, se tiene que en el Anexo 3B de las Bases, referido al contenido de las especificaciones técnicas de dicha hojuela, se exige que el postor facilite a los miembros del Comité Especial, a partir de la fecha del acto público, la verificación de la existencia de stock mínimo equivalente a dos (2) entregas mensuales. 

De lo expuesto, se infiere que el Comité Especial requiere la acreditación del stock mínimo de la hojuela de avena con kiwicha sólo en su presentación de producto terminado, no permitiendo su acreditación con los insumos que formarán parte del producto. 

Sobre el particular, como se ha señalado en reiterados pronunciamientos, la exigencia de requerir que el stock mínimo se encuentre sólo en producto terminado resulta excesiva, pues se estaría obligando a los participantes a producir una determinada cantidad del producto sin tener la seguridad de que éste va a ser adquirido. En esa medida, deberá precisarse que el stock no debe corresponder, necesariamente, al producto final requerido por la Entidad sino que también podrá estar constituido por aquellos insumos que formarán parte del producto objeto de la convocatoria; lo que no enerva de ninguna manera la obligación del postor y/o contratista de cumplir con las normas sanitarias y con los plazos y condiciones de entrega establecidos, por lo que se ACOGE este extremo de la observación. Debe tenerse presente que lo expuesto no significa que se pueda acreditar el stock mínimo con productos terminados a granel (no envasado en su empaque final), puesto que la presentación de productos terminados “a granel” podría implicar una infracción a las normas sanitarias que prohíben el fraccionamiento o reenvasado posterior de productos, lo que deberá ser precisado en las Bases.

Asimismo, en tanto las condiciones del stock serán variadas con ocasión de la integración de Bases, surge la necesidad de establecer la diferencia entre el stock mínimo requerido y los certificados de calidad que serán presentados por los postores a fin de acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. El primero de ellos busca que los postores garanticen que podrán cumplir con la prestación correspondiente de manera sostenida durante los primeros días de la ejecución del contrato, es decir, con el suministro de los productos necesarios para la ejecución del Programa del Vaso de Leche en los plazos señalados en las Bases. De otra parte, los certificados de calidad tienen por objeto que los postores acrediten que el producto ofertado reúne las características solicitadas en las Bases. 

En esa medida, deberá admitirse la presentación de certificados de calidad sobre productos terminados o sobre muestras prototipo, según las posibilidades del postor.

Sin embargo, a fin de asegurar la calidad del producto, en cada entrega podrá exigirse que para cada lote el contratista presente un certificado de calidad, es decir, que cada lote deberá entregarse con los certificados de calidad correspondiente, donde conste la calificación de la calidad fisicoquímica, organoléptica y microbiológica, siempre que los costos de los certificados hayan sido considerados en el valor referencial, lo que deberá ser precisado en las Bases. Dicha precisión deberá ser tenida en cuenta para ambos ítems.

 Por lo que pedimos al comité especial se someta a lo que indica dichos pronunciamientos de CONSUCODE para evitar que los participantes eleven las bases.
ABSOLUCIÓN Nº 07

Se requiere solo la acreditación del stock mínimo para la atención en forma mensual- Esto se detalla en el cronograma de entrega. Detallando que la acreditación  debe ser en base a la materia prima.

08.-
Observación Nº 08
En las bases no se ha definido con claridad cuales con las causales que determinaran la descalificación de la propuesta tanto técnica como económica, por lo que detallamos el siguiente pronunciamiento para que este comité tenga a bien tener en cuenta en el momento de la apertura técnica y económica.

PRONUNCIAMIENTO Nº 183-2007/DOP

Entidad:
Municipalidad Provincial de Yauli – La Oroya

Asunto: 

Licitación Pública N.º 001-2007-CE/MPYO convocada para el suministro de insumos para el Programa del Vaso de Leche
uestionamiento N.º 10:     
Causales de descalificación del postor

El observante cuestiona que las Bases no hayan especificado con claridad cuál es el criterio que se usará para descalificar a los postores en la etapa de evaluación técnica.

Pronunciamiento

De acuerdo al numeral 9 de las Bases se descalificará a los postores que no cumplan los requisitos exigidos en las Bases, en la absolución de consultas u observaciones o a lo establecido en la Ley y su Reglamento.

Al respecto, se advierte que la Entidad ha fijado con meridiana claridad cuál es el supuesto por el cual descalificará a los postores en la etapa correspondiente; sin embargo, a fin de dotar de mayor transparencia al proceso de selección, deberá especificarse en dicho numeral que la descalificación de las propuestas técnicas sólo procederá cuando se verifique incumplimientos de condiciones mínimas exigidas, tales como documentación obligatoria incompleta, que no se acredite requerimientos técnicos mínimos, que no se alcance puntaje mínimo para acceder a la etapa de evaluación económica y, en el caso de esta última etapa, que no se cumpla con los límites máximos y mínimos permitidos por el artículo 33º de la Ley respecto del valor referencial.   

Por lo expuesto, se ACOGE el cuestionamiento.

Por lo que pedimos al comité especial se pronuncie al respecto.

ABSOLUCIÓN Nº 08
Se determinan en los puntos 14 – Renglón final

En caso que la propuesta no cumpla con los requisitos nutricionales mínimos exigidos, quedara descalificada.

Los postores que obtengan como mínimo 60 puntos en la evaluación técnica, pasaran a ser evaluados en la propuesta económica. Postores que no obtengan el puntaje exigido serán descalificados en esta etapa.

09.-
Observación Nº 09
En las bases de la presente Licitación se ha determinado como factor de calificación y por ende la presentación de certificado de Inspección Técnico productivo para el caso del Item II , documento que consideramos indispensable debido a que en el se puede apreciar el cumplimiento de lo que determina la RM 451-2006-MINSA en sus articulos 23º al 35 de dicha norma , ademas en el cuadro de calificaciones hemos advertido que no se evalúa los procesos productivos mas bien las maquinas de dichos procesos se evalua dicho criterio por lo que pedimos al comité especial que se tome en cuenta diversos pronunciamientos en donde establecen la importancia de que las empresas que elaboran productos para programas sociales cumplan con la RM 451-2006-MINSA , por lo que presentamos el siguiente pronunciamiento para mejor entender .
Pronunciamiento Nº 376-2007-Mun Huaraz
Observación Nº 16                  Contra la calificación del certificado de inspección técnico productivo de planta

El observante solicita que el certificado técnico productivo de planta se incluya como un documento obligatorio en las Bases, pues con él se demuestra el cumplimiento del flujograma de producción establecido en la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM.

Pronunciamiento

Sobre particular, la Dirección General de Saneamiento Ambiental (DIGESA) ha señalado que:

“Las operaciones unitarias comprendidas en los artículos 23º al 30º de la “Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, están contemplados como parte del acondicionamiento de la materia prima previo a su proceso, sin embargo, puede darse el caso de que el establecimiento adquiera ésta limpia, seleccionada, estabilizada y laminada, debiendo disponer de documentación que lo acredite, en tal caso no aplicaría la inclusión de dichas etapas en el proceso productivo” .

De lo expuesto por DIGESA, se conclye que el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, en sus artículos Nº 23, Nº 24º Nº 25º, Nº 26º, Nº 27º, Nº 28º,Nº  29º, y Nº 30º resulta obligatorio para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, lo que deberá ser acreditado por lo postores, sean éstos fabricantes o distribuidores.

En el presente caso, tanto la Entidad como los participantes han señalado que dicho flujograma se acredita con el certificado técnico productivo de planta; por lo que su presentación deberá ser de observancia obligatoria.

Por tanto, este Consejo Superior decide ACOGER la observación formulada; por lo que el certificado técnico productivo de planta deberá ser un requisito mínimo en las Bases, en la medida que éste acredita el cumplimiento del flujograma de producción descrito en la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA.

Observación Nº 21                         Contra el factor “Certificación técnica productiva”

El observante considera que  el presente factor no debe evaluar procesos que forman parte de las opciones que el fabricante tiene en el mercado, pues lo único que debe prevalecer es el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por DIGESA. 

A efectos de sustentar los argumentos expuestos, el observante cita el Pronunciamiento Nº 251-2006/GTN.

Pronunciamiento

Según lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, constituye facultad de la Entidad determinar los factores de evaluación que serán considerados en cada proceso, siendo obligatorio que dichos factores sean objetivos, razonables y congruentes en relación con el objeto de la convocatoria. No obstante, cuando la materia de contratación sea la adquisición de insumos para el Programa del  Vaso de Leche, el Comité Especial estará obligado a considerar como factores de evaluación aquellos consignados en el numeral 4.1 de la Ley N.º 27470, modificada mediante Ley N.º 27712. 

En el presente caso, el Comité Especial, en el pliego de absolución de consultas, ha señalado que “Según la norma en materia de contrataciones, se pueden evaluar todas aquellas mejoras en el producto, puede ser considerado como criterio de evaluación, es así que los procesos productivos son mejoras que redundan en la calidad del alimento, ejemplo: i) El proceso de despedrado o cribado elimina las piedrecillas de los insumos (eliminación de materias extrañas); ii) El proceso de pelado, pela los granos liberándolo de la cáscara o pajilla  del grano, la presencia de esta pajilla resulta desagradable para los beneficiarios; iii) El proceso de cortado de granos, permite uniformizar los granos y por consiguiente se obtiene hojuelas uniformes que redundan en una cocción mas rápida y homogénea; iv) Proceso de Tostado, Este proceso estabiliza los granos, elimina huevos de insectos y carga Mircrobiana nociva, hongos y mohos, y adicionalmente mejora la organolepcia de los granos” .

Sobre el particular, de acuerdo a los argumentos vertidos por el Comité Especial, se advierte  que los procesos materia de calificación parecieran ser requerimientos mínimos y no mejoras al proceso productivo, puesto que lo contrario significaría que los postores podrían ofertar productos con piedrecillas, pajilla, hongos moho, huevos de insectos etc., en el entendido que los factores de evaluación son facultativos y no obligatorios.

En tal medida, este Consejo Superior ACOGE la observación en el sentido que la Entidad debe reformular el factor “Certificación Técnica Productiva” de modo tal que sólo se otorgue puntaje a condiciones que superen los requisitos mínimos de producción, los que deben estar en estricta relación con los procedimientos descritos en la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA.

Por lo que pedimos al comité especial modifique el tipo de evaluación que esta consignando en el tema de la hojuela y las condiciones de procesamiento.
ABSOLUCIÓN Nº 09

Se incluye como de presentación Obligatoria el certificado Técnico Productivo de Planta.

10.-
Observación Nº 10
En el anexo Nº 01 las bases indican las especificaciones técnicas sobre el rotulado que en la lata se inidque la fecha de producción sabiendo que el comité especial ha tomado como referencia las siguientes NTP 209.038 y la NTP 202.085 se sabe que en dichas normas técnicas que se refieren en su contexto al tema del rotulado no indican la obligatoriedad de consignar en el rotulado de la lata el nombre de la entidad y mucho menos la fecha de producción. Por lo que es un exceso solicitar dichas exigencia en el rotulado por lo que pedimos se supriman .

ABSOLUCIÓN Nº 10

Al respecto debemos detallar que el programa del Vaso de Leche, tiene una orientación de carácter social, y va dirigido a personas vulnerables, que por la necesidad  pueden comercializar, la solicitud del rotulado es justamente  evitar la comercialización libre de este o los productos distribuidos. Es de carácter opcional para la presentación del producto en el proceso, pero si de carácter obligatorio para las remesas mensuales.

11.-
Observación Nº 11

En la pagina 16 en el anexo de especificaciones técnicas de la hojuela de quinua avena kiwicha  se indica la composición siguiente:



Mezcla de los cereales:

- Avena

: 30 %

-Kiwicha

: 40 %

- Quinua

: 35 % 

Se puede evidenciar que excede el 100% cosa que resultaría ilógica , por lo que se le pide al comité especial detalle con exactitud la composición del producto que solicita incluyendo los micronutrientes tal como dispone el mismo CONSUCODE en diversos pronunciamientos al respecto al cual para mejor ilustración detallamos el siguiente:

PRONUNCIAMIENTO N.º  181-2007/DOP

Observante:
SERVICIOS Y VENTAS GENERALES SANDY Y UCAYALI E.I.R.L.
Observación N.º 1:
Contra la omisión de consignar la composición de la ración 

El observante cuestiona que en las Bases no se haya consignado el porcentaje de cereales que componen la ración.

Pronunciamiento

De conformidad con los artículos 12° de la Ley y 31° de su Reglamento, las adquisiciones y contrataciones que realiza una Entidad tienen como inequívoca finalidad la de satisfacer las necesidades que demanda el cumplimiento de las funciones, para lo cual deberá fijar expresamente sus especificaciones técnicas. Adicionalmente, debe tenerse presente que la determinación de dichas  especificaciones, está directamente ligado a la fijación del valor referencial, pues dependiendo de las condiciones que se haya establecido como mínimas los precios variarán en el mercado. De allí la importancia de consignar en las Bases todos aquellos aspectos que determinen la naturaleza del bien a adquirirse, de modo tal, que la Entidad tenga la plena seguridad de obtener lo que realmente necesita.

En el presente caso, el recurrente solicita que se consigne en las Bases  el porcentaje de cada cereal que compone la ración, en tanto el Comité Especial, en el pliego de absolución de consultas, sólo se limitó a señalar que la ración estaba compuesta por 90% de hojuela de quinua y 10% de “cereales”. Por su parte, al absolver la observación, el Comité Especial indicó que el 10% de cereales “quedará a discreción de los postores puesto que, como es un porcentaje reducido, no incide ni en el precio ni el sabor”.

Al respecto, tal como se ha señalado en los párrafos anteriores, las especificaciones técnicas deben estar claramente establecidas en las Bases a efectos de que se adquiera el bien solicitado por el área usuaria que, en este caso, es el Comité de Administración. En este punto debe tenerse presente que, cuando se trata de la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, el Comité de Administración determina la composición de la ración en base a la propuesta alcanzada por la Organización del Programa del Vaso de Leche. 

Además, dada la variedad de cereales que existen en el mercado, no puede afirmarse que 10% de cebada cueste igual que 10% de kiwicha o arverja, o que dichos insumos no afecten el sabor de la ración que finalmente se entregará a los beneficiarios. Sobre el particular, debe indicarse que este Consejo Superior ha tomando conocimiento de casos en los que la variación de los porcentajes de cereales ha afectado el requerimiento original de los beneficiarios, máxime cuando el tipo de cereal incide directamente en los valores nutricionales.    

Por tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación; por lo que con ocasión de la integración de Bases, debe señalarse el porcentaje de cereales, vitaminas y minerales que componen el ítem II, el mismo que deberá coincidir con el producto elegido por los beneficiarios.

ABSOLUCIÓN Nº 11

Se presida que la composición debe ser:

AVENA 25%

QUIWICHA 40%

QUINUA 35%

12.-
Observación Nº 12
En las bases del presente proceso de selección no se esta considerando el tema de reajuste de precios que determina el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  de conformidad con el numeral 1 del Art. 55º del Reglamento como se sabe dicho mecanismo se utilizara como formula de reajuste de los pagos que le corresponde al ganador de la buena pro, el índice de precios al por mayor a nivel nacional que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática, por lo que se le solicita al comité especial incluir la posibilidad de un reajuste de precios de acuerdo a la subida de precios que se esta presentando a nivel nacional o internacional.

ABSOLUCIÓN Nº 12

El CEAPVL respecto a la Observación decide DESESTIMAR la observación. Por las siguientes motivos que; 
El numeral 1 del Art. 55º del Reglamento señala que “…las bases o el contrato podrán  considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista..”, de lo cual desprende la naturaleza facultativa más no obligatoria para considerara la formula de reajuste, a sí mismo en el presente proceso se tiene en cuenta que la asignación presupuestal para el Programa Vaso de Leche  es un monto fijo que no varia .
El reglamento considera como facultativo la consideración de los factores de reajuste. Teniendo en cuenta que los montos habilitados son para la atención de beneficiarios ya definidos para un periodo de acuerdo a los índices poblaciónarios, conforme lo establecen las normas emanadas por el INEI.  

	PARTICIPANTE: DOLVIS S.A.


OBSERVACIÓN 1
El numeral 11.2.h refiere a la presentación de contratos de un máximo de 10 textualmente dice “ … hasta por un máximo acumulado equivalente a cinco beses el valor referencial ,…”  luego en la pagina 10 de las bases en el rubro experiencia del postor  dice se evaluará en función al producto objeto de la convocatoria y/o similares “igual o mayor de s/. 300,000  20 puntos “ existe incongruencia en los parámetros establecidos  debiendo aclararse cual de ellos es valido.

OBSERVACIÓN 2

En la misma pagina 10 y 11 en el rubro Calidad del producto en e100 gr de Ho9juelas de avena-quinua-kjiwicha exige mínimo de macro nutrientes y micro nutrientes, la observación técnica es que en 100gr del producto es imposible obtener los resultados mínimos de  micro nutrientes teniendo en cuenta la formulación del producto establecido en la pagina 16: Avena  30% Kiwicha 40%; Quinua 35 % es decir esta composición no aporta en absoluto las cantidades mínimas de micro nutrientes  que se exige, la única forma que puede obtenerse es agregando  premix vitamínico,  lo que convertiría en producto fortificado  obligándose a cambia el nombre del producto licitado y agregar costos, por cuanto la convocatoria es solamente para mezcla de cereales sin aditamento químico; la mejor alternativa  de dar solución será conforme la experiencia del año pasado en vuestra municipalidad se ha suprimido la calificación de micro nutrientes, por que en nada afecta lo establecido por la RM 451-2006-MINSA y las 207 Kcal que se exige para los productos del Programa de Vaso de Leche. Se tenga en cuenta.

ABSOLUCIÓN 02

El CEAPVL da por admitida la observación, precisando que serán modificadas en la Integración de las  Bases Administrativas

OBSERVACIÓN 03

En la Pagina 16 en el rubro mezcla de cereales las composición porcentual está erradas decir  la sumatoria es 105% debiendo ser lo correcto solo 100% para ello se reducirá la cantidad de uno de los productos.

ABSOLUCIÓN 03 

El CEAPVL da por admitida la observación, precisando que serán modificadas en la Integración de las  Bases Administrativas
RUBRO DE CONSULTAS

CONSULTA 01
En las bases Administrativas 11.2.h señala “..con copia de contratos con su  respectiva conformidad de culminación de la prestación..” esta exigencia no es acorde a la ley  por cuanto ninguna municipalidad esta obligada a expedir este tipo de documentos;  se le consulta esta exigencia será posible sustituir con la presentación de la copia de facturas emitidas acorde a los contratos suscritos?.

RESPUESTA DEL CEAPVL; La exigencia de la conformidad de prestación, es considerada para garantizar la evaluación de la experiencia del postor. 
Si  embargo se admitirá la presentación de copias de facturas emitidas acorde a los contratos sucritos; solamente los contratos que a la fecha del presente proceso se encuentren ejecutados y liquidados  en su totalidad.

CONSULTA 02

En el numeral 11.2v refiere a la presentación de 02 muestras  estas muestras podrán ser en bolsas sin impresión o es que necesariamente debe ser ya impresas con las características esenciales?.

RESPUESTA DEL CEAPVL;  Al respecto debemos detallar que el programa del Vaso de Leche, tiene una orientación de carácter social, y va dirigido a personas vulnerables, que por la necesidad  pueden comercializar, la solicitud del rotulado es justamente  evitar la comercialización libre de este o los productos distribuidos. Es de carácter opcional para la presentación del producto en el proceso, pero si de carácter obligatorio para las remesas mensuales.

CONSULTA 03

En la Pagina 10 en el rubro capacidad de producción TM/Día, es genérico, teniendo en cuenta que en los certificados se establece capacidad real y capacidad teórica, se le consulta: Cuál de las capacidades se  tomará  en cuenta para la calificación?.

RESPUESTA DEL CEAPVL;  La capacidad que se tendrá en cuenta para la evaluación será la capacidad real que indique el certificado.
CONSULTA 04  

El Anexo 5 de las bases pacto de integridad podrá ser suscrito únicamente por el postor, o será  necesariamente suscrito por ambas partes.

RESPUESTA DEL CEAPVL; La presentación del formato, contenido en el anexo 05  Pacto de Integridad podrá, es solamente con la firma del Postor;  ya en el otorgamiento de la buena pro  será suscrita por parte de la Institución. 
Sin otro particular nos suscribimos de ustedes.

Atentamente,

EL COMITÉ ESPECIAL DE ADQUISICIONES DEL PVL

cc.

Arch.
